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~ por esIa nuestra sentencia; teslimonio de la cual será ....
.nilido en su momento. l. oficina de origen.• los efectos legales
aplicables. junto con el expediente. en su caso. lo prDnunciamos.
mandamos y firmamos.

En su virtud. yen cumplimiento de I~ dispuesto en Jos arlícu·
los 103 y 105••partado .). de l. Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa.·

Este Ministerio ha tenido a bien disponer" que "se cumpla en
sus frOPios términos la referida ....""'c••. publi<1Índose el fallo
en e «Boletín Oficial del Estado».

-Lo Que comunico a V. t para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de febrero de 1985.-P. O .. el Director general de

Servicios. Emilio Fernández Fernández:

Ilmo. Sr. D.irector general de Bellas Artes y Archivos.

ORDEN de 16 de felJrero tk 1985 por lo que S<' dis
pone se cu,,%/a en sus propios términos la .st'nlencía

L,L:. d~ctada po~ .0 Au~i~c:ia NtlCional en recOurso ctHIr~~
r rIoSo--admmlStratlvo ,"lLrptWSIO por rgani:acrvrr
. Juvenil Española O.J.E. .
t .
} Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-.administr".ltivo número

1
.763 seguido .nte la Sal. de lo Contencioso-Administrativo de
"Audiencia Nacional entre Organización Juvenil Española

.J.E., como demandante. y la Administración General. como
emandada. contra Resolución de este Ministerio de 20 de abril

1982. ha recaído sentencia en 2' de noviembre de 1984. cuya
l1e dispositiva literalmente dice:

I
,;,~, «Fallamos: Que estimando el recu~o contenci~adniinistra

vo interpuesto. por la OrganiZación Juventud Española OJ.E.,
presentada por el Procurador señor ML!ñoz y Muñoz. contra la
esolución del Ministerio de Cultura de 20 de .bril de 1982. de

~mos anularla. por no sér conforme .a derech9. sin imposición
~ costas.»
.. Así por. esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
lIitido en·su momento a la Gficina de origen. a los efectos legales
ipl.icables, junto con el expediente"en su caso. lo pronunciamos.
~ndamos y firmamos.
~ En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en I@s artícu
los '103 y 105••p.rt.do .), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
illeguladora de la Jurisdicción- Contencioso-Administrativa.

Este Ministerio ha tenido a bien dis~ner que' se cumpla en
sus fropios términos la referida sentenCl~ publicándose el fallofn e «Boletín Oficial del Estado».

~: Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
t Dios ~u.rde • V, E.
,. M.dnd. 26 de febrero de 1985.-P. D.• el Director general de
~rvicios. ,Emilio Fernández,Fernánqez.

éx~o. Sr. "Secretario de Estado. Presidente ·del Consejo Supe-
~. ríor de Deportes, '.

•
ORDEN tk 26 tk febrero de 1985 por la que se tk
ciaran parte int~gran/edel teJoro histórico-artístico
nacional y por ello inexportahles varias obras (l. 17/
1984 j. '. .

limos. Sres.: Visto el expediente del 'lue se h..... mérito y. ' .
.' Result.ndo que por don Moh.med E8<¡ali GuOS'ous fue soli

oit.do del ilustnsimo señor .Director general de Bell.s Artes y
Archivos permiso para exportar por la Aduana de Madrid·Bara~

;'s las obras que figuran con la siguiente referencia: Núaero 2.
Oleo sobre lienzo «El descanso del C.pitám>, medidas 63.5 x 95
centímetros. firm.do Ric.rdo de M.drazo (Circo 1890). Número
3.....Qleo sobre lienzo «El Guerrero», medidas 200 )( 1"46 centí
metros. firm.do Ricardo de M.drazo (Circa 1890); ,

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística. y en cum
plimiento del acuerdo adoptado por unanimidad, al examinar di
cho permiso de exportaci6n·, en su sesión de 14 de diciembre de
1984, elevó propuesta· al tlustiisimo señor Director general de
Bellas Artes y Archivos para que dichas obras sean declaradas
parte integrante del Tesoro Histórico-Artístico Nacional y por
e110 ¡nexportables; - .

Resultando que concedido a la parte interesada el trámit.e de
audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de Proce-

dimiento Administrativo, ésta no presentó aqaciones en el pla-
zo señalado: ..

Vistos el Decreto 1116/1960. de 2 de junio. y el Re.1 Decreto
210111979. de 13 de julio. que modifica el.ntenor, y

Considerando que. las obras de referencia reúnen Jas coDdi·
ciones exigidas por laJ disposiciones en vi$or para ser declaradas
parte integrante del Tesoro Histórico-Artlstico Nacional. por ser
notoria su importancia anístK:a. existiendo propuesta favenlble
de l. Junta de C.lificación. Valoración y Exportación de Obr.s
de Importancia Histórica o Artística"llcordada por unanimidad;

Considerando 'Iue ha sido concedido a la parte interesada el
trámite de audiencoa que señ.la el artículo 91 de l. vigente Ley
de Procediwieoto Administrativo, y cumntidas las normas que
señ.l. el articulo 3.· del Real Decreto 21Ó1/1979. de 13 de julio;
que modifica el Decreto 1116/1960. de 2 de junio,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--Que de conformidad con lo dispuesto en el .parta
de c) del .rticulo 2.. del Decreto 1116/1960. de 2 de junio, se de
claren parte integrante del T.esoro Históríco-Artistico Nacional )
por ello inexport.bles las obras que figuran con'la siguiente refe
rencia:

Número 2.-'OIeo sobre lienzo «El descanso del Capitán•• me
<lidas 63,5 x 95 centimetro., firmado Ril:ardo' de M.drazo(Cir-
c. 1890),

Número 3.~eo sobre lienzo (,El Guerreról>. medidas 200 x
x 146 centímélros. llrmado Ril:ardo dé'Madrazo (a.... 1890),

Segundo.-Que ie comunique esta. iaolución al in~resado
jnstruyéndole de los recursos pertinentes. . '

Lo di~o a VV. 11. para su conocimiento y efectOS,
Madrid, 26 de febrero de 1985.

. SOI,.\NA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario de ClIhur. y Diréctor senera'1 de Be
llas Artes y Archivos,

ORDEN de 26 de febrero tk /985 por la que se de
e/liTa por./~ inlegranle .dRl lesoro hisJÓI'ico-Drlislico
nocional y 'por ello inexporUÚJ/e el óleo sobre liRn::o
«Ex/asis de Son Francisco de Asts. (J. 9/1984).

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y.
Resultando que examinado por la Junta de Calificación. Va

loración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Ar
tistica en su sesión del di. 5 de junio de 1984 el catálogo de la
subasta • celebrar por la casa .Sotheby·s». en Madrid, el dio 14
de junio de 1984. se acordó por unanimidad proponer al ilustrísi
mO séñor DirectorJeneral de Bellas Anes y Archivos que la
obra que figura en mismo, con el número de lote 209, sea de
clarada parte integrante del Tesoro-Histórico-ArtÍstico Nacional
y por eIJo inexportable, de acaerdo con. I~ disposiciones en vi
gor;

R,esult.ndo que de conformid.d con dicha propuest•. la Di
receJon General de Bellas Artes y ArchiVOS Incoo el oportuno ex·.
pediente. dando trámite de audiencia a la parte interesada. la
cual prestó su conformidad mediante escrito de fecha 7 de febre-
ro de 1985; , .

Vistos el Decreto , 116/1960, de 2 de junio. :¡ el Re.1 Decreto
2101/1979. de 13 de julio, que modifica el.ntenor, Yo

Considerando que la obra de referencia reúne las 'condiciones
exigidas por l. Ley p.r. ser decl.rad. parte integrante del Teso
ro Histórico-Artístico Nacional. por tener más de cien años de
antigüedad y ser notoria su importancia artística, existiendo pro
puesta favorable de la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística. acorda
d. por un.nimidad. y cumplidos los trámites y requisitos estable
cidos por las disposiciones en vigor. '.:c.: .

Este Ministerio ha resuelto:·'

Primero.-Que de conformidad con lo -díspuesto en el aparta
do A) del .rticulo 2.· del Decreto 1116/1960, de 2 de junio. y los
.p.rtados .) y b) del .rticulo 3.· del Real Decreto 2101/1979, de
IJ de julio (<<Boletín Ofici.1 del Estado» de 7 de septiembre). se
declare parte integrante del Tesoro Histórico.-ArtístlCÓ Nacional
y por ello inexportable, el óleo sobre lienzo ccExtasis de San
Francisco de AS1S», medídas 183.5 x 135,5 centímetros. Barto]o
mé Esteban Murillo. hacia 1645-50, que figur.b. en el catálogo
de la subasta celebrada por la casa ccSotheby's». en ~adrid. el
di. 14 de junio de 1984 con el número de lote 209. propiedad de
don Pedro Maria Orts y' Bosch.
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Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

Lo di~o a vv. 11. para su conocimiento y efectos.
Madfld. 26 de febrero de 1985.

SOLANA MADARIAGA

Direc,torGeneral de Bellas Artes yJ
¡
:r

limos. Sres. Subsecretario y
Archivos,

1984, elevó propuesla al ilustrísimo señor DiRt:lor general de
Bellas ArIes y Archivos para que dicha obra sea declarada parte .
integrante del Tesoro Histórico-Artístico Nacional y por ello
inexportable:

Resultando que concedido a la parte- interesada ei trámite de
audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de Proce-.,
dimientó Admmistrativo, ésta no presentó alegaciones en el pla- ~

zó señalado;
• Vislos el Decreto 1116/19M. de 2 de junio. r el ·Real DecreIO"
2101/1979. de 13 de julio. que modifica el antenor. y. '

Considerando que la obra de referencia reune las condiciones
exigidas por la. disposiciones en vigor 'para ser declarada pane .
integrante del Tesoro Histórico-Aitisttco Nacionalt por- tener:A
rnás de cien años de antigúedad y ser notoria su importancia ar· ,.
tística. existiendo propuesta favorable de la Junta de Califica- ~
ción, Valoración y Exportación de Obras de_ Importancia His- 1

tórica o Artística. acordada por unánímidad; .
Considerando que ha sido co~cedidoal interesado el trámite'i

de audiencia 'fue señala el artículo 91 de la vigenle Ley de Proce-"'i
dimiento Administrativo, y cumplidas las normas que señala el
aniculo 3.' del Real. Decrelo 21.01/1979; de 13 de julio. que mo
difICa el Decrelo 1116/1960, de 2 de junio.

. Este Ministerio ha resuelto:

Prímero.-Que de confonnidad con \o dispueslo en él apana
do eJ del aniculo 2.' del Decrelo "1116/1960. de 2de junio. se de,¡
ciare f.arte integrante del Tesoro Históriw.Artí'stÍ'co Nacional y:,
por el o inexportable. «Un ánfora». m¡:didas 0.72 x 0.40 melr9S.~

Segundo,~e se comunique esta resolución al ínteresad'>.
instruyéndole de los¡ recursos pertinentes.: -1

1

10774 ORDEN de 28 de febrero de /985 por la que se, <Iis~
pone se cumpla en SUJ propifJs" términos lo- senten('UJ
d(l'tada po~ ~fl.Au,die".cia Nacional f!n recurJO l'Onte/f
(·joso·admmlSlra,-,vo IIJlerpueslO-por don JOilquin No-
l'arro Carrasco. ," ;" '1

l!
Ilmo. ~.:. En _el recurso contencioso-administrativo .nú~r,

21.903 segUIdo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo d

10773 ORDEN de 28 de febrero de /985. por laque se dis-i
pont se cumpla en--,fu.<; propios términos la sentencia1
dictada por la Audiencia Nacional en recurso conten"'.
áoso-administ~ativo interpuesto ptn don Alberto p"f;t1
l/en Pinillo. . ¡

lImo, S~,: En el recurs~ contencioso~administralivo núme~
23..683 segUIdo ante· la Sala de \o c.onleDcioso.Adminislrativo~
la Audiencia Nacional entre don Albeno Villen Pinilla. como de
mandante. y la Administración General. como demandada. e
tra Resolución de esle Ministerio de Techa 19 de julio de 1982;\
h. recaido sentencia eo 21 de diciembre de 1984. cuya pane d~',
positiva literalmente dice: .

,;. «~allamos: Que esti~a~do el recu",? CO~ienCioso.-adminiSlr "
hvo mferpuesto por ~I Procurador señor Gómez Simón. en nom
bre y representaCión de dorr Alberto Villen Pinilla. de 19 de jul"
de 1982, la que anulamos por no ser conforme a derecho. sin i '
posición de costas.)) • "¡;

Así por esta riues~l1f'"sentencia, testimonio de la cual ser~ reJ
mitido en su.momentQa la oficina de'.orige1\. a los efectOl.~leHA
les. junto con el expediente. en, su-. (;;aso. lo pronunciamos. ñ1.ut:.t
damos y firmamos~ , , ,

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu....
los 103 y 105. apartado aJ. de la Ley de 27 de diciembre de 1956,'
reguladora de la Jurisdicción Contencioso':'Administrativa. .

Este Ministeri,o ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus rropios términos la referida sentencia. publicándose el rallQi,
en e «Boletín Oficial del Estado.» - t

Lo q~ comunico a V. l. para su conocimiento y,efectos. ..~ J
Madnd. 28 de febrero de 1985,~P: D.• el Director general dé'

Servicios. Emilio Femández Femández. ' ¡a;

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas A,=tes, y
Archivos.

·10771 aRpENde ~ de jebreró de /985 por /a que se de
claran parte· Integrante del -tesoro histór.o-ortístico

. nacional y por ello inexportables' «Cuatro /iras de
madera doradas». igua/es.. (/. /4//984). .

limos. Sres.:. ViSlo el expediente del que se hará mérilo y,
Re.ullaodo que por .Pidro Alarcóo. ·Sociedad Anóoima». en

represeoiación de ~on Jorge Gonzalez Urquía, fue solicitado del
¡Iustnslmo señor Director general de Bellas Artes y Archivos per
miso para exportar por la Aduana de Bilbao «Cuatro tiras de
madera doradas~), iguales. medidas 0,60 x 0.06 metros, que figu
ran con el número l en la relación del peJ'TIliso de exportación;

Resultando que la Junta de Calificación. Valoración y Expor
tación de Obras de. -lmportancia Histórica o Artística. ,yen cum·
plimientQ del a~rdQ adoptado por unanimidad, al examinar di·
ello permiso de exportacion, en su sesión de 14 de diciembre de
1984. elevó propuesta al iluslrísimo señor Director general de
Bellas Artes y Archivos para que· dichas 'obras sean declarádas
parte integrante del- Tesoro Histórico-Artístico Nacional y por
ello inexportables; _ .

Resultand9 que concedido a la parte interesada el trámite· de
audienc1a que previene el artículo91 de.la vigente Le~ de Proce
dimiento Administrativo. ésta no presentó alegaciones en el pla-
zo señalado; ,

Vistos el Decrelo 1116/1960. de 2 de junio. yel Real Decrelo
2101 1979. de 13 de julio. que modifica el antenor. y

Considerando que las obras de referencia reúnen las condi
ciones exigidas por las disposiciones en vi~or para ser declaradas
parte integrante del Tesoro Histórico--Artlstico Nacional, por te
nermás de cien años de antigüedad y set notoria su importancia

-artística. existiendo propuesta favorable de la Junta de Califica"
ción. Valo~óD y E~portación de Obras de Importancia His
tórica o Artística, acordada por unanimidad;

Considerando que ha sido concedido a la pane ioleresada el
trámile de audiooaa que señala el aniculo 91 de· la vigente Ley
de Procedimiento· Administrativo.· y cumplidas las normas que
señala el artículo 3.' del Real Decreto 2HfI/1979. de J3·de julio.
que modifica el DecreIO 111611-960. de 2 de junio.

.Esle MiniStet:i1l ha resuella:. .

Primer..,-Que de confOrmidad con.lo dispuesto en el apana
do c) del articul.. 2.' cHI Decrelo 1116/1960. de 2 de junio. se de
claren parte intearante"del Tesoro Histórico--ArtÍ5tico Nacional y
por .ello ¡nexportables, -«Cuatro tiras de madera doradas,.. igua·
les. medidas 0,60 x 0,06 metros, que figuran con el número 1 en
I~ relaeión de~rmiSO de exportación. ..~ _: . ..-

Segundo. ue ~ f?omunique esta resolución_ al i~teresado
instruyéndole· e los·-recursos pertinentes. ';" " ':

. lo di~o a VV. JI. para su, conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de febrero de 1985. . .

SOLANA MADARIAGA
."

Segundo.-Que se comunique esta resolución al interesado
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo di~o a VV, 11. para su conocimiento y ef~os: .
Madnd. 26 de febrero de 1985.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretaoo y.Dire<itor general de Bella. Anes y
.Archivos. .

ORDEN de 24'* feb'er() .. /985 f!O'. laque se de
clara parte inWir-anl, del tesoro hlSllJrico- aFtísliCD
nacional y po,. e/la ine.'{por'abJe f( Un ánfora» (l. 15/
/984),

limos. Sres.: Vislo el'expediente del que se hará mérito y;
Resultando que por ((Pedro Alarcón, Sociedad Anónima~) en

represenlación de don Charles A. Spears-Curator Grayson, 'fue
solicí~ado del i1l;lStrisimo seftor Director general de Bellas Artes y
ArchIVOS. permISO para exportar por la Aduana de Madrid- Ba.
rajas "Un án~ora». medida$ 0.72 x 0.40 metros; .

.Resullando que la Junta de Calificación. Valoración y Expor
taclon de Obras de Importancia Hislórica o Arti.tica. y en cum.
plimlento del acuerdo adoptado por unanimidad. al examinar di.

,cho permiso de exportacion. en su sesión de 14 de diciembre de


